
SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

ACTA 120 

Asunto Solicitud de sustitución de la medida de 
aseguramiento de detención preventiva en 
establecimiento carcelario por detención preventiva 
en lugar de residencia 

Radicado 11.001.60.00253.2010.84352 
Postulado Francisco Antonio Salazar Hinestroza 
Fecha/Hora Lunes, 8 de agosto de 2016. 11:09 a.m. 
Solicitante E l postulado 

Para efectos de registro se verificó la asistencia de las partes e 

intervinientes, dejándose constancia de la notificación debida sur t ida 

a cada uno de ellos, quienes procedieron a sumin is t ra r la 

información necesaria para su identificación y localización. 

Postulado: Francisco Antonio Salazar Hinestroza, C.C. 71.936.067 

de Apartadó - Ant ioquia , recluido en el Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario La Paz de Itagüí; Defensor: Nicolás Humber to Morales 

Duque, nmorales@defensoria.edu.co, 312 239 16 14; Representante 

del Ministerio Público y víctimas indeterminadas: Fabio Becerra 

Heredia; y. Representantes de víctimas: Rafael Gónima López, 

rgonima@defensoria.edu.co, 313 655 81 92; adscrito a la Defensoría 

del Pueblo Regional Ant ioquia . 

La Mag is t ra tura dejó las siguientes constancias: 

• Que se citó a otros y otras representantes de víctimas, s in que 

hayan concurr ido y no siendo indispensable su presencia, se 

proseguirá con la dil igencia. 

• Que el señor Fiscal solicitó el aplazamiento de la dil igencia por 

cuanto no alcanzaba a t rami ta r la concesión del permiso para 

desplazarse a esta c iudad, la Mag is t ra tura negó esta sol ic i tud 

hab ida consideración que de por medio se encuentra la salud 



del postulado y la eventual posibi l idad que le sust i tuya la 

medida de aseguramiento por u n a medida que pueda cumpl i r 

en el lugar de residencia. 

• Que la esposa del postulado allegó documentación expedida 

por el Hospital General de Medel l in, dando cuenta de la sa lud 

del postulado, por lo que la Mag is t ra tura dispuso oficiar, de 

manera inmediata, al Ins t i tu to Nacional de Medicina Legal para 

que le otorgaran c i ta pr io r i ta r ia a l postulado, a efectos de que 

d ic taminen sobre su estado de salud y si el mismo es 

compatible o no con l a reclusión en u n centro penitenciario y 

carcelario; y, como respuesta Medicina Legal le asignó ci ta al 

postulado para el día de mañana a par t i r de las 8:00 a.m. 

Acto seguido la Mag is t ra tura concedió el uso de la palabra al bloque 

de la defensa para l a presentación y sustentación de l a petición, 

quien ante la ausencia del d ictamen médico legal solicitó el 

aplazamiento de l a audiencia hasta que se obtenga el mismo. 

E l Magistrado accedió a lo peticionado por el señor Defensor y u n a 

vez reciba el respectivo dictamen, o así lo solicite el señor defensor, 

fijara, de manera pr ior i tar ia , fecha y hora para l a celebración de esta 

audiencia, le advirtió al defensor que el Ins t i tu to de Medic ina Legal 

no remiten el d ictamen, por lo que debe i r a reclamarlo y así solicitar 

al Despacho se fije fecha y hora para la realización de esta diligencia. I 
No siendo otro el objeto de la dil igencia se daVpor t e rminada siendo las 11:17 a.m., el registro de ajjidio queda 
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interv inieron. 

abado en u n disco 

cta por quienes en ella 

ÓLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado 



Pasa para f irmas, Acta 120 del 8 de agosto de 2016. 

FRANCISCO ANTONIO SALAZAR HINESTROZA 
Postulado 

FABrcTBECEEÍ^sí^HEMiDIA 
Procurador J i ^ i c i a l y Representante 

de Víctimas Indeterminadas 

í 'AEL GONIMA L O P E Z 
-Repí:e«entante de Víctimas 
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